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La planificación estratégica tiene como fin ofrecer a 

la institución una hoja de ruta con objetivos y 

metas medibles permitiendo que todas las decisio-

nes cotidianas estén orientadas con el propósito de 

poder evaluar los avances, utilizando esta herra-

mienta para fortalecer en el mediano y largo plazo 

las funciones sustantivas de la institución, a saber, 

docencia, investigación y extensión en un marco de 

gobernanza participativa, racional y consensuada.

Este Plan Estratégico es el fruto del trabajo colecti-

vo de actores representativos de la comunidad 

universitaria de la institución bajo la coordinación 

de la Secretaría de Gestión Estratégica, a partir de 

los resultados de la 2da. evaluación institucional 

que nos ha permitido hacer un análisis y tener un 

diagnóstico de situación con el fin de identificar las 

fortalezas y debilidades, así como las oportunida-

des y amenazas en un escenario globalizado.

He aquí la importancia que adquieren la Misión y 

Visión de la institución. Y para ello, que mejor que 

reflexionar sobre las mismas a la luz de las ense-

ñanzas del Papa Francisco que, si bien, cuando 

enuncia el rol de una Universidad nos remite a lo ya 

definido por Ex Corde Ecclesiae (1995: N°30): “La 

misión fundamental de la Universidad es la cons-

tante búsqueda de la verdad mediante la investiga-

ción, la conservación y la comunicación del saber 

para el bien de la sociedad”; Él, con mucho énfasis, 

nos señala la importancia del compromiso de la 

universidad con la sociedad y, en particular, con los 

más vulnerables: “Las universidades, por su naturaleza, están llamadas a 

ser laboratorios de diálogo y de encuentro al servicio de la verdad, de la 

justicia y de la defensa de la dignidad humana en todos los niveles”1 .

Esta tarea mancomunada de distintos actores de la comunidad ha deter-

minado cuatro dimensiones estratégicas: Identidad Institucional, Gestión y 

Gobierno, Docencia, Investigación, Extensión y Vinculación Tecnológica, las 

cuales nos permiten tener una mirada hacia el futuro que trascienda una 

mera gestión de gobierno de la institución y, también, nos permitirá tener 

una mirada trascendental y flexible a posibles cambios y revisiones de 

estas metas rumbo a un desarrollo sostenible de la institución.

El Plan Estratégico y las cuatro grandes dimensiones presentadas, consig-

nan objetivos estratégicos, acciones y responsables. El trabajo con los 

indicadores, permitirá el desarrollo y monitoreo de dicho plan.

El éxito de este trabajo se dará, en la medida que este documento esté 

presente en nuestras agendas diarias y no sea una hoja muerta de mero 

cumplimiento formal. He aquí la importancia de su construcción participa-

tiva para que el mismo tenga la legitimidad suficiente entre los distintos 

actores de la institución.

1.  Papa Francisco (2018c). Discurso a una delegación de la Villanova University de 
Filadelfia. Disponible en http://www.vatican.va/content/francesco/es/speeches/2018/apri-
l/documents/papa-francesco_20180414_universita-villanova.html [ Links ]
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HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA FE

PASADO, PRESENTE Y FUTURO

El itinerario histórico de nuestra Universidad, desde su fundación el 9 de 

junio de 1957, por Mons. Nicolás Fasolino, Arzobispo de Santa Fe, fue un 

proceso jalonado por expectativas y obstáculos, por desafíos y logros, un 

trayecto de continuidad en los fundamentos y de cambios necesarios en la 

estructura, con la actualización, adecuación e incorporación de carreras 

profesionales.

El crecimiento de nuestra casa central y la multiplicación de nuevas sedes 

en un vasto territorio, el equipamiento material o edilicio, académico, admi-

nistrativo y tecnológico caracterizaron su trayectoria en los últimos años. 

Actualmente, la universidad cuenta con cinco sedes: Santa Fe, Posadas, 

Reconquista, Rosario y Rafaela, además Gualeguaychú, como sede de 

articulación académica y Concordia, extensión áulica. Entre todas ellas se 

dictan más de cuarenta carreras de pregrado, grado y posgrado en siete 

facultades y un Departamento de Posgrado. 

Esta inserción de la Universidad en su ciudad de origen y toda la región del 

litoral argentino tendrá su mejor sustento en un proceso de constante 

revisión y mejora. Por ello, a partir del 2005 se inicia un proceso interno de 

autoevaluación institucional, como paso previo y preparatorio para una 

evaluación externa, según lo previsto por la Ley de Educación Superior para 

validar las competencias institucionales. 

La mirada interna permite concluir que la UCSF es valorada por su comuni-

dad como una institución educativa comprometida con su medio, con una 

misión claramente definida y con un buen nivel de prestación académica 

para la formación profesional. Se reconoce el respeto a la libertad de cátedra 

y de opinión, así como un buen clima institucional de convivencia.

Esa mirada, permite vislumbrar un panorama insospechado en los orígenes. 

Con más de medio siglo de existencia desde la fundación del Instituto Libre, 

la Universidad Católica de Santa Fe ha logrado desarrollar una importante 

estructura administrativa y académica, con sus autoridades representadas 

por el Rector, el Vicerrector Académico y la existencia de un Vicerrectorado 

de Formación para acompañar la dimensión teológica y filosófica, propias 

de la identidad institucional. El esquema actual se completa con Secreta-

rías de Rectorado, el Departamento de Filosofía y Teología, y el Departa-

mento de Pastoral. 

Así, la Universidad da cuenta de una estructura de cursados dinámica, 

abierta a una realidad de constantes cambios sociales y culturales, con la 

necesaria reformulación de saberes, técnicas y procedimientos que reco-

nocen el impacto de los cambios tecnológicos y conducen al diseño de 

nuevos espacios y renovadas herramientas de gestión. La oferta tradicional 

de carreras de trayecto completo, habilitante del saber-hacer profesional, 

incorpora títulos intermedios, tales como las tecnicaturas, así como ciclos 

de Complementación Curricular para aspirantes a una formación de grado 

superior, como los Profesorados de Nivel Universitario. Como parte del 

proceso de cambios, se incorporan las herramientas tecnológicas necesa-

rias para sumar, a la presencialidad en las aulas, el cursado de carreras a 

distancia.

La segunda evaluación externa institucional consolida la cultura de la 

evaluación y el aseguramiento de la calidad educativa de la institución. 

También, se viene afianzando la oferta de posgrado en todas las áreas del 

conocimiento de la Universidad, con propuestas como los Doctorados en 

Educación y en Ciencias Jurídicas, las Maestrías en Relaciones Internacio-

nales y en Educación, las Especializaciones en Terapias Cognitivas, Hábitat 

y Docencia Universitaria. 

Actualmente, se suman las Maestrías en Proyecto Arquitectónico y Urbano 

en la Sede Posadas y en Sustentabilidad Ambiental en la Sede Rosario, 

primera carrera interinstitucional coordinada conjuntamente con la 

Universidad del Centro Educativo Latinoamericano. Además, en la Sede 
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Reconquista, la Especialización en Análisis Económico y Gestión en las 

cadenas de valor Agroalimentarias.

En un escenario global, la Universidad fortalece y amplía su vinculación 

internacional, hecho que permite gestionar y coordinar los vínculos con 

instituciones del exterior, mediante convenios para intercambios diversos, 

ofertas de becas, información sobre conferencias y congresos.

Dentro del mismo eje, la Universidad Católica de Santa Fe integra la Organi-

zación de Universidades para América Latina y el Caribe (Oducal), y la Fede-

ración Internacional de Universidades Católicas (FIUC); participa activa-

mente en la Red de Universidades para el Cuidado de la Casa Común (RUC), 

en el marco de la Encíclica Laudato Si, dada a conocer por el Papa Francisco 

en su preocupación por el cuidado del medio ambiente. Asimismo, es regu-

lar la participación en ferias internacionales, como NAFSA en Estados 

Unidos y la Feria Internacional de Diseño de Milán; y se renueva la relación 

con universidades de la región y el mundo para el intercambio en niveles de 

grado y posgrado.

La implementación de la Educación a Distancia potenciada a partir de las 

nuevas tecnologías constituye otro de los principales ejes del devenir de la 

institución. En este campo resulta fundamental la validación del Sistema 

Institucional de Educación a Distancia (SIED) que sistematiza la formación 

mediante entornos virtuales. Esto permite hoy el dictado completo de 

carreras desde lugares remotos, como la Licenciatura en Administración de 

Empresas Digitales, así como el fortalecimiento de la formación continua a 

través de los Ciclos de Complementación Curricular, tales los casos de las 

Licenciaturas en Medios Digitales, Psicomotricidad, Seguridad Alimentaria, 

Gerontología, Negocios Digitales, Tecnología de la Información, Optome-

tría y Óptica y Contactología. 

La consolidación de las distintas sedes, de las que hemos dado cuenta en 

nuestro recorrido histórico, es otro de los ejes que marcan el camino en 

esta etapa. Esto se vislumbra a partir de la finalización en la conformación 

de los equipos de gestión propios de cada una de ellas, con el nombra-

miento de autoridades locales.

Como institución universitaria, fortalecer sus funciones esenciales: docen-

cia, investigación y extensión marcan el día a día. Para ello promueve la 

categorización docente por pares de evaluadores externos, un sistema de 

investigación acreditable y la sistematización de la extensión universitaria a 

la comunidad.

El resultado de un camino transitado por más de medio siglo, caracterizado 

por el esfuerzo de muchas personas al servicio de una idea y una comuni-

dad, es el haber logrado construir una Universidad que protege sus valores 

fundacionales y acepta el desafío de los nuevos tiempos, que reúne la 

transmisión del saber y del hacer, lo teórico, lo instrumental y la formación 

sustentada en los valores cristianos, sin perder el sentido esencial expresa-

do en su lema “In Omnem Veritatem”, el “hacia toda la verdad” que la iden-

tifica desde su fundación.
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El plan estratégico que se esboza en este docu-

mento es el resultado de un activo y entusiasta 

trabajo de la comunidad educativa que conforma 

esta Universidad. La misma, destinó su tiempo para 

contribuir al desarrollo de esta propuesta estratégi-

ca, que sobre la base de su identidad que la distin-

gue, le permita proyectar su misión, visión y valores.

Puede decirse también, que es el resultado de 

esfuerzos previos similares que en años anteriores 

se llevaron a cabo y que desde el año 2004 propicia-

ron el desarrollo de una cultura de planificación y 

evaluación institucional. Es así que, en aquella 

primera oportunidad, luego de diversas instancias 

de interacción entre los miembros de la comunidad 

educativa, se formalizó el documento “Lineamien-

tos Institucionales”, donde se plasmó la definición 

de la Misión, Visión y Valores de la Universidad Cató-

lica de Santa Fe, como así también objetivos estra-

tégicos y acciones a desarrollar. 

Más recientemente merece destacarse lo realizado 

en función I+D+i dentro del Programa de Evaluación 

Institucional de la Dirección Nacional de Objetivos y 

Procesos Institucionales dependiente de la Subse-

cretaría de Evaluación Institucional del MinCyT y que 

diera lugar a un Plan de Mejoras para esta dimensión 

que fuera aprobado por Res. N° 7352/20 del Consejo 

Superior.

Como antecedente, además, se encuentra el 

aporte realizado por dos procesos de Evaluación 

Institucional, integrado por la Autoevaluación y la 

posterior Evaluación Externa con la participación 

del comité de pares evaluadores. El primero de 

ellos desarrollado durante los años 2009 al 2011 y el 

segundo desde 2016 al 2021.

Por decisión del actual Rector se empieza a trabajar 

durante el año 2022 en un nuevo Plan Estratégico 

integral, el cual, a partir de un documento prelimi-

nar, denominado Objetivos Sustantivos Estratégi-

cos, procura definir el horizonte de la UCSF en los 

próximos años posibilitando además afianzar una 

cultura de la evaluación sistemática y continua.

Nos encontramos entonces, con la oportunidad de 

pensarnos y reflexionar sobre nosotros mismos, de 

ubicarnos en el presente, en la realidad actual, 

desde un pasado que nos identifica, hacia una 

proyección futura que refuerza nuestra identidad. 

En el marco de la Misión, Visión y Valores, la Univer-

sidad desarrollará las estrategias para lograr los 

objetivos institucionales.

Estas definiciones son presentadas a continuación, 

no sin antes resaltar que los planes estratégicos no 

son estáticos, ya que es pertinente revisarlos y 

ajustarlos periódicamente, a fin de reflejar el impac-

to de los cambios que se producen en el entorno 

educativo como así también, de los resultados que 

se vayan obteniendo.

INTRODUCCIÓN



Para ello se recurrió a Reuniones de Sensibilización con distintos actores 

de la gestión universitaria, con el doble objetivo de concientizar en el 

proceso en primer término y de obtener información cualitativa respecto 

de sus apreciaciones sobre el desenvolvimiento de la Universidad. Los más 

de cincuenta encuentros realizados, ya sea en forma individual o conjunta, 

presencial o virtual, en la totalidad de las Sedes se pueden agrupar del 

siguiente modo: autoridades superiores, responsables de departamentos, 

secciones y subsecciones administrativas y autoridades de las sedes.

Asimismo, se consideraron como fuentes informativas los resultados del 

proceso de evaluación institucional y los procesos de acreditación de 

carreras de grado y de posgrado. Los principales aportes se encuentran en 

la respuesta al informe final de evaluaciones externas incorporadas en 

forma de Post Scriptum, en las resoluciones de acreditación de carreras 

que CONEAU emite, como así también en los Objetivos Sustantivos Estra-

tégicos, que fueran definidos por Rectorado al inicio de su gestión.

Como resultado de estos antecedentes, se elaboró un análisis de Fortale-

zas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), que permitió resu-

mir los principales factores internos y externos que caracterizan actual-

mente la situación de la Universidad.

El primer documento elaborado fue objeto de análisis por el equipo de 

Rectorado, donde se definió que el proceso debía estar guiado por los 

pilares de amplia participación de actores de la Universidad, por la 

integración de las sedes en el análisis y por el compromiso de todos para 

asegurar su realización. Ello permitió caracterizar al proceso como: 

articulado, integral, continuo, multidisciplinar y creativo, con la capaci-

dad de flexibilidad, innovación y adaptación.
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El planeamiento se inscribe dentro del marco de un proceso de Gestión 

Estratégica. Es el primer paso, seguido de la implementación de la estrate-

gia y de su control y evaluación.

Debe partir de una situación inicial, descripta por un análisis situacional 

(diagnóstico) y establecer una trayectoria (dirección) hacia el objetivo que se 

pretende alcanzar (producto del consenso de los actores intervinientes), es 

decir, desde un diagnóstico previo, definir los objetivos estratégicos y procu-

rar alcanzar la visión.

En el aspecto metodológico fueron propuestas y llevadas adelante cuatro 

etapas, a saber:

ETAPA I: 

» Constitución del equipo de trabajo desde la Secretaría de Gestión Estratégica.

» Comunicación y sensibilización, reuniones con referentes.

» Elaboración de un diagnóstico preliminar-FODA- 

» Presentación a Rectorado.

ETAPA II: Diagnóstico Institucional. Confirmación de Misión y Visión. Defini-

ción de objetivos estratégicos preliminares. Definición de dimensiones 

estratégicas. 

ETAPA III: Conformación de equipos técnicos por dimensiones para enrique-

cer los objetivos estratégicos y proponer planes de acción.

ETAPA IV: Elaboración del Plan de Desarrollo Institucional (Plan Estratégico) 

para su aprobación.

Si habláramos de momentos en la construcción estratégica, es indudable 

que el inicial consiste en realizar un diagnóstico del contexto y la situación 

de la Institución en la actualidad. 

CONSTRUCCIÓN METODOLÓGICA

Se definieron a posteriori las dimensiones sobre los cuales proyectar los obje-

tivos estratégicos: 

« IDENTIDAD INSTITUCIONAL

« GESTIÓN Y GOBIERNO 

« DOCENCIA 

« INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

En cada una de ellas a su vez se plantearon como ejes transversales: a) transfor-

mación digital; b) innovación y mejora; c) internacionalización y d) responsabili-

dad social universitaria.

Así se conformaron equipos por dimensión, siempre considerando los pilares 

de participación, integración de sedes y compromiso, que iniciaron el aborda-

je de la definición de objetivos estratégicos, generales y específicos y acciones 

para cada uno de ellos.

La definición de objetivos estratégicos y acciones para cada dimensión anali-

zada sienta las bases para el establecimiento de metas para cada uno de ellos 

como de indicadores que permitirán su posterior seguimiento y evaluación.



Para ello se recurrió a Reuniones de Sensibilización con distintos actores 

de la gestión universitaria, con el doble objetivo de concientizar en el 

proceso en primer término y de obtener información cualitativa respecto 

de sus apreciaciones sobre el desenvolvimiento de la Universidad. Los más 

de cincuenta encuentros realizados, ya sea en forma individual o conjunta, 

presencial o virtual, en la totalidad de las Sedes se pueden agrupar del 

siguiente modo: autoridades superiores, responsables de departamentos, 

secciones y subsecciones administrativas y autoridades de las sedes.

Asimismo, se consideraron como fuentes informativas los resultados del 

proceso de evaluación institucional y los procesos de acreditación de 

carreras de grado y de posgrado. Los principales aportes se encuentran en 

la respuesta al informe final de evaluaciones externas incorporadas en 

forma de Post Scriptum, en las resoluciones de acreditación de carreras 

que CONEAU emite, como así también en los Objetivos Sustantivos Estra-

tégicos, que fueran definidos por Rectorado al inicio de su gestión.

Como resultado de estos antecedentes, se elaboró un análisis de Fortale-

zas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), que permitió resu-

mir los principales factores internos y externos que caracterizan actual-

mente la situación de la Universidad.

El primer documento elaborado fue objeto de análisis por el equipo de 

Rectorado, donde se definió que el proceso debía estar guiado por los 

pilares de amplia participación de actores de la Universidad, por la 

integración de las sedes en el análisis y por el compromiso de todos para 

asegurar su realización. Ello permitió caracterizar al proceso como: 

articulado, integral, continuo, multidisciplinar y creativo, con la capaci-

dad de flexibilidad, innovación y adaptación.

El planeamiento se inscribe dentro del marco de un proceso de Gestión 

Estratégica. Es el primer paso, seguido de la implementación de la estrate-

gia y de su control y evaluación.

Debe partir de una situación inicial, descripta por un análisis situacional 

(diagnóstico) y establecer una trayectoria (dirección) hacia el objetivo que se 

pretende alcanzar (producto del consenso de los actores intervinientes), es 

decir, desde un diagnóstico previo, definir los objetivos estratégicos y procu-

rar alcanzar la visión.

En el aspecto metodológico fueron propuestas y llevadas adelante cuatro 

etapas, a saber:

ETAPA I: 

» Constitución del equipo de trabajo desde la Secretaría de Gestión Estratégica.

» Comunicación y sensibilización, reuniones con referentes.

» Elaboración de un diagnóstico preliminar-FODA- 

» Presentación a Rectorado.

ETAPA II: Diagnóstico Institucional. Confirmación de Misión y Visión. Defini-

ción de objetivos estratégicos preliminares. Definición de dimensiones 

estratégicas. 

ETAPA III: Conformación de equipos técnicos por dimensiones para enrique-

cer los objetivos estratégicos y proponer planes de acción.

ETAPA IV: Elaboración del Plan de Desarrollo Institucional (Plan Estratégico) 

para su aprobación.

Si habláramos de momentos en la construcción estratégica, es indudable 

que el inicial consiste en realizar un diagnóstico del contexto y la situación 

de la Institución en la actualidad. 

Se definieron a posteriori las dimensiones sobre los cuales proyectar los obje-

tivos estratégicos: 

« IDENTIDAD INSTITUCIONAL

« GESTIÓN Y GOBIERNO 

« DOCENCIA 

« INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

En cada una de ellas a su vez se plantearon como ejes transversales: a) transfor-

mación digital; b) innovación y mejora; c) internacionalización y d) responsabili-

dad social universitaria.

Así se conformaron equipos por dimensión, siempre considerando los pilares 

de participación, integración de sedes y compromiso, que iniciaron el aborda-

je de la definición de objetivos estratégicos, generales y específicos y acciones 

para cada uno de ellos.

La definición de objetivos estratégicos y acciones para cada dimensión anali-

zada sienta las bases para el establecimiento de metas para cada uno de ellos 

como de indicadores que permitirán su posterior seguimiento y evaluación.
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DEFINICIÓN DE MISIÓN · VISIÓN · VALORES

MISIÓN 

La Universidad Católica en cuanto universidad, es una comunidad acadé-

mica que, de modo riguroso y crítico, contribuye a la tutela y desarrollo de 

la dignidad humana y de la herencia cultural mediante la investigación, la 

enseñanza y los diversos servicios ofrecidos a las comunidades locales, 

nacionales e internacionales (Crf. Ex Corde Ecclesiae, n. 12). 

Dentro de este marco la UCSF, se aboca a la consecución de los siguientes 

objetivos institucionales:

• Formación integral cristiana y humanística, científica y profesional, en 

orden a la evangelización de la cultura y a la promoción humana.

• Investigación en el campo teológico, filosófico, científico y artístico.

• Construcción y transmisión de valores.

• Vinculación y servicio a instituciones educativas y de la comunidad.

• Instrumento de trabajo que contiene orientaciones mínimas que son el 

punto de partida para actividades y proyectos, como así también se consti-

tuyen en criterios de evaluación para verificar la marcha de la institución.

VISIÓN

La UCSF se proyecta como una comunidad auténticamente humana de 

investigación, enseñanza y servicio que se caracteriza por:

• Una presencia pública, continua y universal en pro del pensamiento cristia-

no tendiente a la búsqueda de la verdad en todos los campos del saber.

• La integración entre Fe y Razón a partir del diálogo entre ciencias, filosofía 

y teología.

• Una educación que armonice la riqueza del desarrollo humanístico y 

cultural con la formación profesional especializada.

• Una esmerada gestión de servicio y de apoyo a las 

autoridades y el personal hacia el alumno y toda la 

comunidad universitaria.

• La investigación y docencia al servicio de la comu-

nidad, en especial de los más débiles.

• La búsqueda de la excelencia académica en la 

formación de profesionales e investigadores.

• Un ambiente académico de libertad con el nece-

sario respeto hacia la persona humana y hacia la 

búsqueda del bien común de la sociedad.

VALORES

La UCSF adhiere a los siguientes valores:

• Espíritu de libertad, caridad y solidaridad.

• Diálogo sincero.

• Fomento creativo del saber.

• Búsqueda, transmisión y comunicación de toda 

verdad.

• Excelencia académica.

• Búsqueda del bien común y respeto por la digni-

dad de la persona humana desde su concepción.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.



La identidad institucional es una dimensión, que atraviesa y vertebra todas 

las dimensiones propuestas en el presente Plan Estratégico. Ello bajo la 

impronta de una inspiración católica. En este sentido, la identidad católica 

se manifiesta en la formación integral de los estudiantes, en la investiga-

ción científica y tecnológica, en la extensión universitaria y en la vinculación 

con el entorno social y cultural.

Desde la Pastoral, que incluye a todos quienes hacemos la vida de la UCSF, 

que propicia una comunidad cristiana de educadores y estudiantes en una 

comunidad orante, que se nutre de los sacramentos, que anuncia el Evan-

gelio de Jesucristo y propone a todos el encuentro con el acontecimiento 

cristiano, puesto que, “No se comienza a ser cristiano por una decisión 

ética o una gran idea, sino por el encuentro con un acontecimiento, con 

una Persona, que da un nuevo horizonte a la vida y con ello una orienta-

ción decisiva” (Benedicto XVI, 2005: Nº 1).

“Toda identidad tiene historia y al tener historia tiene pertenencia, Identi-

dad es pertenecer a algo que nos trasciende”.  “Para que la identidad no se 

vuelva violenta, no se vuelva autoritaria no se vuelva negadora de la 

diferencia, necesita permanentemente del encuentro con el otro, necesita 

del diálogo, necesita de crecer en cada encuentro y necesita de la memo-

ria de la propia pertenencia” (Papa Francisco, Jornada Mundial de las 

Misiones 2022).

Crecer en comunidad significa abrirnos a los demás, especialmente a los 

pobres. La opción preferencial por los pobres debe constituir una línea 

estratégica de la vida cotidiana de la Universidad Católica.

Eje Estratégico: 

Crecer en una comunidad identificada con el modelo educativo institu-

cional como guía orientadora.
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DIMENSIONES

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

IDENTIDAD INSTITUCIONAL
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OBJETIVOS GENERALES 

Constituir Comunidad

Conocer, comprender 

y adheriral Modelo 

Educativo

» Promover instancias de diálogo, para conocer-
nos, encontrarnos y humanizar y evangelizar 
nuestras relaciones personales y estamentales.

» Generar confianza y pertenencia a la universi-
dad católica en los estudiantes, docentes y 
personal administrativo.
» Promover la empatía y la comunicación inter-
personal que refuercen vínculos de amistad 
social. 

» Trabajar sobre el Perfil del egresado de la UCSF en las siguientes 
dimensiones: 

▶ Espiritual
▶ Cognitiva
▶ Afectivo-Social 

» Crear espacios de encuentro y convivencia. 
» Organizar eventos y actividades que fomenten el sentido de comuni-
dad y pertenencia, en estudiantes, docentes y personal administrativo.

» Entender al Modelo Educativo como “Ideal 
hacia donde ir”. 
» Inspirar toda tarea académica, investigativa y 
de extensión a la luz de la Encíclica Ex Corde 
Ecclesiae. 
» Consolidar en la Universidad lo que el Papa 
Francisco da en llamar la “Universidad del 
Sentido”.

» Dar a conocer el Modelo Educativo y trabajarlo en el Equipo de 
Gestión de cada UA.
» Difundir el Modelo Educativo a través de las Reuniones Plenarias de UA.
» Generar difusión a través de redes y órganos de comunicación de la 
UCSF.
» Dialogar con las Ciencias, a través de las materias del Trayecto 
Filosófico-Teológico, de modo que la experiencia del diálogo se haga 
encuentro entre los miembros de la comunidad académica.
» Realizar Jornadas Universitarias que posibiliten reforzar el sentido de 
pertenencia, fraternidad e identidad.
» Abordar temas o problemáticas interdisciplinariamente.

DIMENSIÓN: IDENTIDAD INSTITUCIONAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.



En instituciones complejas como lo es una Univer-

sidad y considerando el importante crecimiento 

experimentado por la UCSF, evidenciado en su 

diversificación con la incorporación de nuevas 

carreras, en un ambiente de marcada incertidum-

bre, con constantes y profundas transformaciones, 

es necesario definir adecuadamente ejes y objeti-

vos estratégicos para esta dimensión.

La permanente búsqueda de una eficiencia en la 

gestión nos lleva a la necesidad de considerar, 

acorde a los tiempos de acelerados cambios que 

vivimos, la incorporación de una paulatina y soste-

nida transformación digital de los procesos admi-

nistrativos, que conlleve a dotar a la organización 

de una rapidez de respuesta frente a requerimien-

tos de todos los actores involucrados en la gestión, 

procurando contar con información útil para la 

toma decisiones.

Entender a las personas como esenciales para la 

Institución implica crear las condiciones que 

favorezcan su desarrollo y crecimiento, su compro-

miso y respeto de los valores institucionales y 

potenciar sus competencias impulsados en una 

permanente capacitación, todo ello en un ambien-

te colaborativo y de armónica convivencia.

El crecimiento de la Universidad y la existencia de 

cinco Sedes, nos convoca para responder a los 

requerimientos de infraestructura y equipamiento 

en un plano de igualdad para las mismas, fomen-

tando la atención de los servicios educativos en un 

horizonte de excelencia.

Fortalecer la gestión de los recursos financieros 

procurando diversificar fuentes alternativas de 

recursos, debe constituirse en una accionar perma-

nente a fin de financiar las actividades de docencia, 

investigación y extensión.

El desarrollo de un plan comunicacional institucio-

nal y consecuentemente la definición de una políti-

ca comunicacional es vital, tanto para asegurar la 

eficiente comunicación interna como para la visibi-

lización de acciones y logros, consolidando parale-

lamente la identidad institucional. A ello debe agre-

garse un permanente accionar en orden a consoli-

dar las relaciones con instituciones educativas y 

organismos locales, nacionales e internacionales.

Eje Estratégico: 

Consolidar una organización caracterizada por su 

eficiencia basada en la transformación digital, en 

entender a las personas que la integran como 

esenciales y en llevar adelante una política comu-

nicacional integral. 

GESTIÓN Y GOBIERNO

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.
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OBJETIVOS GENERALES 

» Promover la digitalización creciente de los 
procesos de gestión.

» Optimizar la disponibilidad y accesibilidad de 
la infraestructura edilicia y el estudio de nece-
sidades futuras de equipamiento.

» Promover el desarrollo institucional, laboral y 
personal del cuerpo de conducción, docente, 
administrativo, de mantenimiento y servicio.

» Fortalecer el sistema de información para la 
toma de decisiones.

» Revisar los procesos internos de gestión existentes tendientes a su 
digitalización.
» Desarrollar la "ventanilla digital" para los trámites administrativos y 
académicos básicos.
» Implementar el repositorio documental unificado.

» Desarrollar e implementar un Plan Maestro de Infraestructura por 
Sedes.
» Elaborar un plan anual de requerimiento de equipamiento didáctico.

» Desarrollar programas para la capacitación de la comunidad universi-
taria en áreas e intereses afines. 
» Implementar un plan permanente de capacitación y actualización en 
herramientas digitales
» Crear espacios que favorezcan la vinculación y el trabajo articulado 
entre los diferentes estamentos y áreas.
» Coordinar con las asociaciones gremiales, acciones para mejorar las 
condiciones laborales.

» Revisar los programas contables y presupuestarios existentes y procu-
rar optimizar, desarrollar y/o incorporar nuevos.
» Generar reportes periódicos que incluyan indicadores financieros y de 
gestión.
» Sistematizar el análisis y estudio estadístico de datos de los medios de 
comunicación digitales.

DIMENSIÓN: GESTIÓN Y GOBIERNO

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES

Impulsar una gestión 
eficiente, propiciando 
políticas para la 
transformación digital 
en todas las áreas y 
sedes. Fortalecer el 
área y la gestión del 
personal de la UCSF.

Fortalecer la gestión de 
los recursos financieros, 
potenciando a la vez la 
identificación y obtención 
de fuentes alternativas de 
financiamiento, para el 
sostenimiento y creci-
miento de las actividades 
académicas, de investiga-
ción y extensión.  

» Incrementar la participación de recursos 
extra arancelarios.

» Impulsar y consolidar el Programa Universidad Empresa a través de sus 
diferentes herramientas.
» Fomentar la vinculación con empresas e instituciones en las distintas 
Sedes.
» Promover políticas para el desarrollo de servicios a terceros.

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.



» Establecer objetivos estratégicos de 
comunicación.

» Reafirmar la identidad institucional.

» Fortalecer el Complejo Multimedios 
como herramienta vital en el proceso 
comunicacional.
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» Desarrollar el Plan de Comunicación Institucional, contemplando 
eficientes procesos de comunicación interna y externa.
» Promover el uso de herramientas colaborativas y asincrónicas para la 
comunicación de todo el personal de la Universidad.
» Generar espacios abiertos para el diálogo y el encuentro entre los 
distintos estamentos de la comunidad universitaria y dentro de los 
mismos. 
» Trabajar con ADUC y APUC en orden a ofrecer información sobre los 
beneficios que brinda la UCSF a sus afiliados.
» Potenciar los medios de comunicación institucionales para la difusión 
y visibilización de los logros y objetivos alcanzados.
» Establecer una agenda del rector con estudiantes, docentes, gradua-
dos y personal de todas y cada una de las Sedes.

» Elaborar el manual de marca de la UCSF.
» Promover acciones en el marco de las políticas de RSU de la UCSF.
» Consolidar actividades artísticas, culturales y deportivas.
» Implementar acciones de difusión y visibilización de la misión, visión y 
valores de la UCSF en toda la organización.

» Redefinir el rol actual del Complejo Multimedios como espacio de uso 
académico, de servicio y profesional.
» Desarrollar un plan de mejoras para el equipamiento técnico disponi-
ble, acorde a las nuevas necesidades y usos en el mercado.

Consolidar la política 
comunicacional ad 
intra y ad extra, en 
orden a nuestra 
identidad institucional 
y a lineamientos de 
responsabilidad social.

Promover y consolidar 
las relaciones de la 
universidad con institu-
ciones de enseñanza 
superior y organismos 
locales, nacionales e 
internacionales.  

» Generar acciones que favorezcan las 
relaciones interinstitucionales locales, 
nacionales e internacionales.
» Desarrollar acciones encaminadas a 
mejorar la proyección internacional de 
la universidad.

» Fortalecer vínculos con entidades gubernamentales y no guberna-
mentales del país y del exterior, mediante la firma de convenios de 
colaboración.
» Afianzar la vinculación estratégica con medios de comunicación en 
cada una de las sedes.

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

OBJETIVOS GENERALES 

DIMENSIÓN: GESTIÓN Y GOBIERNO

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES



La dimensión docencia es esencial en toda institución académica y eviden-

cia las acciones estratégicas que marcan la oferta educativa, para lo cual es 

vital fortalecer y actualizar el modelo educativo.

En este plano la UCSF busca potenciar su propuesta académica orientada 

a dar respuesta a las necesidades y demandas de la sociedad en cada 

región en que se desenvuelve. Por ello, es importante establecer estánda-

res de calidad para todas ellas y avanzar en estrategias que permitan 

integrar la tecnología en la enseñanza, mediante el uso de herramientas, 

plataformas digitales y modalidades virtuales e híbridas que mejoren la 

calidad y eficacia de los aprendizajes.

La internacionalización del currículum se plantea como un objetivo, en el 

cual la Institución se propone avanzar, desarrollando las condiciones para 

ello, de modo de propiciar la movilidad académica de los estudiantes y el 

intercambio de docentes, investigadores y personal de gestión.

La generación de nuevas propuestas de posgrado en sus sedes, mediante 

el trabajo sinérgico con todas las unidades académicas, como así 

también, el desarrollo de trayectos formativos cortos que complementen 

los campos disciplinares propios, se plantea como un objetivo necesario 

en el cual avanzar.

Por su parte, la transformación digital de procesos administrativos acadé-

micos, la formación permanente de los equipos de conducción académica 

y la reconversión del sistema de bibliotecas en un centro de recursos acadé-

micos y de investigación, son abordados en esta dimensión.

No puede estar ausente en esta formulación, el fortalecimiento de la 

función docente mediante la creación de condiciones que posibiliten, entre 

otras, incrementar la inserción en los sistemas de categorización docente, 

su grado de dedicación a esta función y su integración con las actividades 

de investigación y extensión. Asimismo, procurar generar un trayecto 

formativo en docencia universitaria, con reglamentaciones en relación a 

competencias digitales y el reconocimiento de las actividades internaciona-

les, se enuncian como objetivos tendientes al desarrollo profesional del 

cuerpo docente.

Eje Estratégico:  

Desarrollar propuestas académicas de calidad, tanto presenciales como 

virtuales e híbridas, atendiendo a los requerimientos y demandas de la 

sociedad, procurando una paulatina internacionalización del curriculum 

y el crecimiento personal y profesional del cuerpo docente.

DOCENCIA

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.
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» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

DIMENSIÓN: DOCENCIA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES

Favorecer el desarrollo, 
actualización y conso-
lidación de propuestas 
académicas que 
atiendan las necesida-
des y demandas de la 
sociedad, y fortalezcan 
la presencia de la 
Universidad en el 
medio local, nacional e 
internacional.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.



» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

DIMENSIÓN: DOCENCIA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES

Consolidar las condi-
ciones institucionales 
que favorezcan la 
internacionalización 
del currículum.
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» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.



Fortalecer el sistema 
de Bibliotecas y su 
reconversión en 
Centro de Recursos 
para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI).

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.
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» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

DIMENSIÓN: DOCENCIA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES
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» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

DIMENSIÓN: DOCENCIA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES



» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

La investigación y la extensión constituyen pilares fundamentales para la 

universidad, dimensiones éstas alineadas con su misión y su visión que la 

entiende al servicio de la comunidad y en especial de los más vulnerables.

La investigación es fuente generadora de conocimientos por lo que su 

fortalecimiento debe formar parte del “Norte”, al cual debe orientarse la 

Institución en todas sus Sedes abarcando a todas las áreas del conocimien-

to que son de su interés, buscando incorporar un mayor número de docen-

tes, alumnos y graduados a la actividad y paralelamente fortalecer los 

grupos ya consolidados.

Para una transferencia exitosa de conocimientos a la sociedad se requiere 

preferentemente de propuestas de investigación que aborden problemáti-

cas locales, conformadas con equipos interdisciplinarios, que desarrollen 
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propuestas innovadoras y pensadas hacia el desarrollo, bajo una mirada 

solidaria y tendiente al bien común.

Es allí donde la UVT tiene un rol esencial como generadora de propuestas 

que, asociadas tanto al sector productivo regional en cada Sede, como a 

organizaciones de ciencia y técnica, obtenga financiamiento externo que 

posibilite un impacto significativo en el desarrollo de la sociedad de la que 

es parte.

Eje Estratégico:  

Generar un impulso a la investigación, la extensión y la vinculación 

tecnológica orientada al desarrollo y al bien común bajo una mirada 

solidaria, mediante propuestas que impacten en las regiones en que se 

desenvuelve la Institución.

INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA



» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.
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OBJETIVOS GENERALES 

» Fomentar la cultura investigativa y de vincula-
ción con el medio. Reconocer la investigación y 
la extensión en todos los niveles: alumnos, 
docentes, graduados y equipos de gestión.

» Establecer programas de difusión y comuni-
cación al interior y al exterior de la universidad, 
a fin de generar mayor reconocimiento social/a-
cadémico/institucional a quienes investigan.

» Promover un aumento progresivo, en el 
porcentaje del presupuesto total de la UCSF, 
destinado a las actividades de investigación/ex-
tensión; y al mismo tiempo, proporcionar alter-
nativas de financiamiento para poder generar 
un back up de posibles inversionistas externos 
dispuestos a colaborar/patrocinar este tipo de 
trabajos. 

» Promover la especificidad a nivel regional, 
desarrollando propuestas de investigación y 
extensión que involucren las necesidades 
locales y respondan a la especificidad de sus 
demandas.

» Realizar acciones sistemáticas intra e inter-facultades para identificar 
nuevos espacios en áreas de investigación y extensión.
» Generar estrategias de captación/motivación para aumentar el 
número de docentes investigadores e incrementar los grupos consoli-
dados de investigación.

» Comunicar, en todos los medios oficiales de la UCSF y en todas sus 
sedes, las propuestas de investigación y extensión en sus diferentes 
fases de desarrollo.
» Otorgar premios institucionales e insignias digitales a quienes 
presenten, desarrollen, culminen y transfieran los resultados de sus 
proyectos de investigación y extensión.

» Considerar la actualización periódica de los incentivos económicos.
» Buscar fuentes de financiamiento externo.
» Realizar encuentros con instituciones, empresas y organismos públi-
cos para relevar información respecto a necesidades/demandas y 
presentar propuestas de respuesta desde Ciencia, Técnica y Extensión 
de la universidad.

» Generar espacios de intercambio con los referentes de la región para 
cada sector de desarrollo.
» Participar activamente de los eventos culturales y sociales. 
» Realizar encuestas de relevamiento de datos a nivel zonal y regional 
para la elaboración de futuros proyectos de investigación, extensión y 
vinculación con el medio. 

DIMENSIÓN: INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES

Fortalecer el Creci-

miento de la Investi-

gación, Extensión, 

Innovación y Vincula-

ción Tecnológica de la 

UCSF, desde una 

mirada integradora 

en todas sus Sedes.

» Promover el desarrollo científico y técnico, 
orientado al servicio a la comunidad entre 
unidades académicas y entre sedes, mediante la 
construcción y el enriquecimiento interdiscipli-
nario para la concreción de proyectos de investi-
gación y extensión.

» Promover el desarrollo de propuestas de inno-
vación por parte de estudiantes, docentes y 
graduados.

» Establecer lineamientos y estándares para la 
investigación y la extensión dentro de la univer-
sidad, que se correspondan con las actualizacio-
nes del Ministerio de Ciencia, Técnica e Innova-
ción de la Nación.

» Promover los desarrollos de las investigaciones 
realizadas por la UCSF en los organismos nacio-
nales e internacionales de Ciencia y Técnica, así 
como en los distintos estamentos del sector 
público.

» Establecer protocolos que integren y regulen el trabajo conjunto a nivel 
de ciencia, técnica y extensión. 
» Desarrollar jornadas de divulgación de proyectos de investigación y 
extensión semestrales inter-sedes.
» Desarrollar reuniones bimensuales entre los directores de los distintos 
institutos promoviendo la comunicación y construcción conjunta entreu-
nidades académicas. 

» Crear espacios virtuales de intercambio y colaboración sobre problemáti-
cas o necesidades concretas.
» Fomentar la creatividad, el pensamiento crítico, la resolución de proble-
mas y la toma de decisiones a través de programas estímulo.
» Utilizar los procesos y/o resultados de las investigaciones y extensiones 
realizadas en la universidad para el desarrollo de propuestas concretas de 
intervención en la comunidad.

» Unificar criterios CVar/Prinuar para categorización docente UCSF. 
» Reclutar y formar investigadores, implementando acciones de segui-
miento, sistematización y evaluación de las actividades de investigación.
» Establecer mecanismos para informar sobre los procedimientos de 
patentamiento y preservación de la propiedad intelectual.

» Apoyar e incentivar la difusión de los resultados de las investigaciones y 
extensiones realizadas al interior y exterior de la universidad.
» Incrementar las alianzas estratégicas con instituciones tanto públicas 
como privadas, para que las unidades académicas sean referenciadas 
como organismos consultores en el desarrollo, análisis y actualización de 
conocimientos.

» Incrementar el rol de la UVT como desarrollador 
y convocante de propuestas que tengan posibili-
dad de inversión externa.

» Fortalecer la vinculación de la UVT con cada 
unidad académica en la búsqueda y captación 
de posibles propuestas/proyectos que reciban 
financiamiento externo.

» Promover la formación de redes tecnológicas 
con profesionales de otras Universidades o 
Centros, para la resolución de problemas o el 
desarrollo de programas que superen la capaci-
dad propia que dispone la Universidad.

» Obtener financiamiento proveniente de organismos públicos y/o privados 
que se destinen a la financiación de proyectos productivos y/o científicos.
» Generar financiamiento a partir del desarrollo de actividades de educación 
ejecutiva y profesional no formal, en todas aquellas áreas vinculadas a las 
disciplinas presentes en la UCSF.

» Coordinar el manejo de fondos y recursos necesarios para el desarrollo de 
actividades de investigación y extensión ante convocatorias provinciales, 
nacionales y/o internacionales. 
» Detectar la demanda, ofrecer servicios y capacitaciones a terceros y desa-
rrollar líneas concretas de vinculación tecnológica con el sector productivo 
regional a través de la innovación, transferencia y formulación de proyectos 
productivos asociados al conocimiento.
» Generar una red de oferentes de soluciones, integrada por las distintas 
unidades académicas.
»Desarrollar mecanismos para relevar las necesidades y requerimientos del 
medio, que propicien el diseño de convenios generales y específicos entre 
UCSF y la comunidad.

» Elaborar una base de datos que contenga las fortalezas tecnológicas 
residentes en instituciones relacionadas.
» Participar en los distintos foros locales, regionales, nacionales e internacio-
nales, que permitan acceder a fuentes de financiamiento e inversores, como 
así también, a otras Universidades u organismos públicos o privados que 
sean conducentes al cumplimiento de sus fines.



» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

» Fomentar la cultura investigativa y de vincula-
ción con el medio. Reconocer la investigación y 
la extensión en todos los niveles: alumnos, 
docentes, graduados y equipos de gestión.

» Establecer programas de difusión y comuni-
cación al interior y al exterior de la universidad, 
a fin de generar mayor reconocimiento social/a-
cadémico/institucional a quienes investigan.

» Promover un aumento progresivo, en el 
porcentaje del presupuesto total de la UCSF, 
destinado a las actividades de investigación/ex-
tensión; y al mismo tiempo, proporcionar alter-
nativas de financiamiento para poder generar 
un back up de posibles inversionistas externos 
dispuestos a colaborar/patrocinar este tipo de 
trabajos. 

» Promover la especificidad a nivel regional, 
desarrollando propuestas de investigación y 
extensión que involucren las necesidades 
locales y respondan a la especificidad de sus 
demandas.

» Realizar acciones sistemáticas intra e inter-facultades para identificar 
nuevos espacios en áreas de investigación y extensión.
» Generar estrategias de captación/motivación para aumentar el 
número de docentes investigadores e incrementar los grupos consoli-
dados de investigación.

» Comunicar, en todos los medios oficiales de la UCSF y en todas sus 
sedes, las propuestas de investigación y extensión en sus diferentes 
fases de desarrollo.
» Otorgar premios institucionales e insignias digitales a quienes 
presenten, desarrollen, culminen y transfieran los resultados de sus 
proyectos de investigación y extensión.

» Considerar la actualización periódica de los incentivos económicos.
» Buscar fuentes de financiamiento externo.
» Realizar encuentros con instituciones, empresas y organismos públi-
cos para relevar información respecto a necesidades/demandas y 
presentar propuestas de respuesta desde Ciencia, Técnica y Extensión 
de la universidad.

» Generar espacios de intercambio con los referentes de la región para 
cada sector de desarrollo.
» Participar activamente de los eventos culturales y sociales. 
» Realizar encuestas de relevamiento de datos a nivel zonal y regional 
para la elaboración de futuros proyectos de investigación, extensión y 
vinculación con el medio. 

» Promover el desarrollo científico y técnico, 
orientado al servicio a la comunidad entre 
unidades académicas y entre sedes, mediante la 
construcción y el enriquecimiento interdiscipli-
nario para la concreción de proyectos de investi-
gación y extensión.

» Promover el desarrollo de propuestas de inno-
vación por parte de estudiantes, docentes y 
graduados.

» Establecer lineamientos y estándares para la 
investigación y la extensión dentro de la univer-
sidad, que se correspondan con las actualizacio-
nes del Ministerio de Ciencia, Técnica e Innova-
ción de la Nación.

» Promover los desarrollos de las investigaciones 
realizadas por la UCSF en los organismos nacio-
nales e internacionales de Ciencia y Técnica, así 
como en los distintos estamentos del sector 
público.

23

» Establecer protocolos que integren y regulen el trabajo conjunto a nivel 
de ciencia, técnica y extensión. 
» Desarrollar jornadas de divulgación de proyectos de investigación y 
extensión semestrales inter-sedes.
» Desarrollar reuniones bimensuales entre los directores de los distintos 
institutos promoviendo la comunicación y construcción conjunta entreu-
nidades académicas. 

» Crear espacios virtuales de intercambio y colaboración sobre problemáti-
cas o necesidades concretas.
» Fomentar la creatividad, el pensamiento crítico, la resolución de proble-
mas y la toma de decisiones a través de programas estímulo.
» Utilizar los procesos y/o resultados de las investigaciones y extensiones 
realizadas en la universidad para el desarrollo de propuestas concretas de 
intervención en la comunidad.

» Unificar criterios CVar/Prinuar para categorización docente UCSF. 
» Reclutar y formar investigadores, implementando acciones de segui-
miento, sistematización y evaluación de las actividades de investigación.
» Establecer mecanismos para informar sobre los procedimientos de 
patentamiento y preservación de la propiedad intelectual.

» Apoyar e incentivar la difusión de los resultados de las investigaciones y 
extensiones realizadas al interior y exterior de la universidad.
» Incrementar las alianzas estratégicas con instituciones tanto públicas 
como privadas, para que las unidades académicas sean referenciadas 
como organismos consultores en el desarrollo, análisis y actualización de 
conocimientos.

Desarrollar políticas de 
Investigación, Vincula-
ción y Transferencia 
Universitarias, integra-
das a la UVT, a organis-
mos de CyT, y a los 
distintos estamentos 
del Estado.

» Incrementar el rol de la UVT como desarrollador 
y convocante de propuestas que tengan posibili-
dad de inversión externa.

» Fortalecer la vinculación de la UVT con cada 
unidad académica en la búsqueda y captación 
de posibles propuestas/proyectos que reciban 
financiamiento externo.

» Promover la formación de redes tecnológicas 
con profesionales de otras Universidades o 
Centros, para la resolución de problemas o el 
desarrollo de programas que superen la capaci-
dad propia que dispone la Universidad.

» Obtener financiamiento proveniente de organismos públicos y/o privados 
que se destinen a la financiación de proyectos productivos y/o científicos.
» Generar financiamiento a partir del desarrollo de actividades de educación 
ejecutiva y profesional no formal, en todas aquellas áreas vinculadas a las 
disciplinas presentes en la UCSF.

» Coordinar el manejo de fondos y recursos necesarios para el desarrollo de 
actividades de investigación y extensión ante convocatorias provinciales, 
nacionales y/o internacionales. 
» Detectar la demanda, ofrecer servicios y capacitaciones a terceros y desa-
rrollar líneas concretas de vinculación tecnológica con el sector productivo 
regional a través de la innovación, transferencia y formulación de proyectos 
productivos asociados al conocimiento.
» Generar una red de oferentes de soluciones, integrada por las distintas 
unidades académicas.
»Desarrollar mecanismos para relevar las necesidades y requerimientos del 
medio, que propicien el diseño de convenios generales y específicos entre 
UCSF y la comunidad.

» Elaborar una base de datos que contenga las fortalezas tecnológicas 
residentes en instituciones relacionadas.
» Participar en los distintos foros locales, regionales, nacionales e internacio-
nales, que permitan acceder a fuentes de financiamiento e inversores, como 
así también, a otras Universidades u organismos públicos o privados que 
sean conducentes al cumplimiento de sus fines.

Transformar e innovar 

para adecuar y fortale-

cer el rol del investiga-

dor en el siglo XXI, hacia 

el logro de un mayor 

impacto en el desarro-

llo, desde una mirada 

solidaria y tendiente al 

bien común.

OBJETIVOS GENERALES 

DIMENSIÓN: INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES



Desarrollar líneas 

concretas de vincula-

ción tecnológica con el 

sector productivo regio- 

nal, en las distintas 

sedes de la Universidad, 

a través de proyectos 

productivos asociados 

al conocimiento, innova-

ción y transferencia.
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» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

» Fomentar la cultura investigativa y de vincula-
ción con el medio. Reconocer la investigación y 
la extensión en todos los niveles: alumnos, 
docentes, graduados y equipos de gestión.

» Establecer programas de difusión y comuni-
cación al interior y al exterior de la universidad, 
a fin de generar mayor reconocimiento social/a-
cadémico/institucional a quienes investigan.

» Promover un aumento progresivo, en el 
porcentaje del presupuesto total de la UCSF, 
destinado a las actividades de investigación/ex-
tensión; y al mismo tiempo, proporcionar alter-
nativas de financiamiento para poder generar 
un back up de posibles inversionistas externos 
dispuestos a colaborar/patrocinar este tipo de 
trabajos. 

» Promover la especificidad a nivel regional, 
desarrollando propuestas de investigación y 
extensión que involucren las necesidades 
locales y respondan a la especificidad de sus 
demandas.

» Realizar acciones sistemáticas intra e inter-facultades para identificar 
nuevos espacios en áreas de investigación y extensión.
» Generar estrategias de captación/motivación para aumentar el 
número de docentes investigadores e incrementar los grupos consoli-
dados de investigación.

» Comunicar, en todos los medios oficiales de la UCSF y en todas sus 
sedes, las propuestas de investigación y extensión en sus diferentes 
fases de desarrollo.
» Otorgar premios institucionales e insignias digitales a quienes 
presenten, desarrollen, culminen y transfieran los resultados de sus 
proyectos de investigación y extensión.

» Considerar la actualización periódica de los incentivos económicos.
» Buscar fuentes de financiamiento externo.
» Realizar encuentros con instituciones, empresas y organismos públi-
cos para relevar información respecto a necesidades/demandas y 
presentar propuestas de respuesta desde Ciencia, Técnica y Extensión 
de la universidad.

» Generar espacios de intercambio con los referentes de la región para 
cada sector de desarrollo.
» Participar activamente de los eventos culturales y sociales. 
» Realizar encuestas de relevamiento de datos a nivel zonal y regional 
para la elaboración de futuros proyectos de investigación, extensión y 
vinculación con el medio. 

» Promover el desarrollo científico y técnico, 
orientado al servicio a la comunidad entre 
unidades académicas y entre sedes, mediante la 
construcción y el enriquecimiento interdiscipli-
nario para la concreción de proyectos de investi-
gación y extensión.

» Promover el desarrollo de propuestas de inno-
vación por parte de estudiantes, docentes y 
graduados.

» Establecer lineamientos y estándares para la 
investigación y la extensión dentro de la univer-
sidad, que se correspondan con las actualizacio-
nes del Ministerio de Ciencia, Técnica e Innova-
ción de la Nación.

» Promover los desarrollos de las investigaciones 
realizadas por la UCSF en los organismos nacio-
nales e internacionales de Ciencia y Técnica, así 
como en los distintos estamentos del sector 
público.

» Establecer protocolos que integren y regulen el trabajo conjunto a nivel 
de ciencia, técnica y extensión. 
» Desarrollar jornadas de divulgación de proyectos de investigación y 
extensión semestrales inter-sedes.
» Desarrollar reuniones bimensuales entre los directores de los distintos 
institutos promoviendo la comunicación y construcción conjunta entreu-
nidades académicas. 

» Crear espacios virtuales de intercambio y colaboración sobre problemáti-
cas o necesidades concretas.
» Fomentar la creatividad, el pensamiento crítico, la resolución de proble-
mas y la toma de decisiones a través de programas estímulo.
» Utilizar los procesos y/o resultados de las investigaciones y extensiones 
realizadas en la universidad para el desarrollo de propuestas concretas de 
intervención en la comunidad.

» Unificar criterios CVar/Prinuar para categorización docente UCSF. 
» Reclutar y formar investigadores, implementando acciones de segui-
miento, sistematización y evaluación de las actividades de investigación.
» Establecer mecanismos para informar sobre los procedimientos de 
patentamiento y preservación de la propiedad intelectual.

» Apoyar e incentivar la difusión de los resultados de las investigaciones y 
extensiones realizadas al interior y exterior de la universidad.
» Incrementar las alianzas estratégicas con instituciones tanto públicas 
como privadas, para que las unidades académicas sean referenciadas 
como organismos consultores en el desarrollo, análisis y actualización de 
conocimientos.

» Incrementar el rol de la UVT como desarrollador 
y convocante de propuestas que tengan posibili-
dad de inversión externa.

» Fortalecer la vinculación de la UVT con cada 
unidad académica en la búsqueda y captación 
de posibles propuestas/proyectos que reciban 
financiamiento externo.

» Promover la formación de redes tecnológicas 
con profesionales de otras Universidades o 
Centros, para la resolución de problemas o el 
desarrollo de programas que superen la capaci-
dad propia que dispone la Universidad.

» Obtener financiamiento proveniente de organismos públicos y/o privados 
que se destinen a la financiación de proyectos productivos y/o científicos.
» Generar financiamiento a partir del desarrollo de actividades de educación 
ejecutiva y profesional no formal, en todas aquellas áreas vinculadas a las 
disciplinas presentes en la UCSF.

» Coordinar el manejo de fondos y recursos necesarios para el desarrollo de 
actividades de investigación y extensión ante convocatorias provinciales, 
nacionales y/o internacionales. 
» Detectar la demanda, ofrecer servicios y capacitaciones a terceros y desa-
rrollar líneas concretas de vinculación tecnológica con el sector productivo 
regional a través de la innovación, transferencia y formulación de proyectos 
productivos asociados al conocimiento.
» Generar una red de oferentes de soluciones, integrada por las distintas 
unidades académicas.
»Desarrollar mecanismos para relevar las necesidades y requerimientos del 
medio, que propicien el diseño de convenios generales y específicos entre 
UCSF y la comunidad.

» Elaborar una base de datos que contenga las fortalezas tecnológicas 
residentes en instituciones relacionadas.
» Participar en los distintos foros locales, regionales, nacionales e internacio-
nales, que permitan acceder a fuentes de financiamiento e inversores, como 
así también, a otras Universidades u organismos públicos o privados que 
sean conducentes al cumplimiento de sus fines.

OBJETIVOS GENERALES 

DIMENSIÓN: INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES



SANTA FE
Echagüe 7151 
Tel: 0342 4603030

POSADAS
Rademacher 3943 
Tel: 0376 423388/4446499

ROSARIO
Moreno 1056
Tel: 0341 4226330 

RECONQUISTA
Ludueña 612
Tel: 03482 424794

RAFAELA
Saavedra 472
Tel: 03492 503075

GUALEGUAYCHÚ
Av. Primera Junta 75 
Tel: 03446 427177/426865

» Incorporar la prospectiva de modelos educa-
tivos y escenarios futuros de la educación 
superior en la toma de decisiones de la 
gestión.

» Definir políticas de aseguramiento de la 
calidad para toda la oferta académica de la 
universidad.

» Potenciar la generación de ofertas académi-
cas en modalidad a distancia.

» Promover la colaboración interdisciplinaria 
entre las UA para la generación de propuestas 
de posgrado.

» Incrementar la oferta de trayectos formativos 
cortos (carreras de pregrados, microcredencia-
les, certificación de trayectorias académicas, 
programas ejecutivos, diplomaturas) y otras 
modalidades curriculares que complementen 
y fortalezcan los campos disciplinares propios 
de cada UA.

» Generar una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
profundice y presente consideraciones sobre estudios prospectivos para 
la Educación Superior de modo de brindar enfoques pertinentes y actua-
lizados para la generación y actualización de las ofertas académicas.

» Constituir una comisión de trabajo en el seno del Consejo Superior que 
defina estándares de calidad institucionales para todas las carreras de la 
universidad independientemente de su pertenencia o no al Art. 43 LES.
» Sensibilizar a la comunidad educativa en torno a la propuesta.

» Asesorar y acompañar a las UA en la definición de pautas para el desa-
rrollo de propuestas en modalidad virtual e híbrida, estableciendo 
metas de virtualización por carrera.
» Desarrollar un programa de formación continua de docentes, tutores 
y alumnos en competencias digitales. 
» Generar propuestas de formación a distancia coorganizadas con otras 
universidades argentinas o del exterior.
» Formalizar un programa de tutorías modalizado que acompañe las 
propuestas en modalidad a distancia, a fin de colaborar con el ingreso, 
permanencia y egreso de estudiantes en las mismas.
» Planificar las inversiones en infraestructura y equipamiento que 
permitan optimizar los entornos virtuales de aprendizaje.

» Realizar reuniones de sensibilización entre los equipos de conducción 
de las distintas UA y el Departamento de Posgrado.

» Formalizar el marco de otorgamiento de Insignias Digitales en la 
UCSF como herramienta para potenciar los trayectos formativos cortos.
» Fortalecer la sinergia entre las UA y UVT para la generación de trayec-
tos formativos no conducentes a títulos.
» Propiciar la generación de trayectos alternativos dentro de las titula-
ciones actuales.

» Consolidar espacios institucionales de forma-
ción para la conducción académica.

» Propiciar un proceso sistemático de transfor-
mación digital de los procesos administrativos 
académicos.

» Fortalecer la estructura funcional del Departa-
mento de Internacionalización Universitaria a 
fin de permitir gestionar el crecimiento de las 
actividades propias del mismo.

» Incrementar la movilidad académica de alum-
nos, y las estancias cortas de intercambio de 
docentes, investigadores y personal de gestión.

» Promover la realización de intercambios 
virtuales para estudiantes, docentes, investiga-
dores y personal de gestión.

» Fortalecer la integración de redes a nivel 
nacional, regional e internacional.

» Consolidar el Programa de Formación en Gestión Académica (FOGA), a 
fin de contar con equipos capacitados para asumir los desafíos que la 
gestión universitaria actual demanda.
» Generar un programa de inducción de las personas que se incorporan a 
cargos de gestión por medio de los materiales ya producidos en ediciones 
anteriores del FOGA.

» Relevar los procesos académicos internos, estudiar su criticidad, optimi-
zar los mismos y formalizarlos en manuales de procedimientos.
» Desarrollar reportes académicos y estadísticos, con información oportu-
na y sistemática para la toma de decisiones.
» Implementar bedelías centrales y virtuales en cada Sede, desarrollando 
su estructura orgánica, misión y responsabilidades funcionales.
» Desarrollar un modelo predictivo de deserción mediante la utilización 
de analítica de datos mediante inteligencia artificial.
» Desarrollar una herramienta que genere un enlace entre CRM y el SGA a 
fin de integrar información.

» Incrementar y capacitar los recursos humanos; coordinar reuniones con 
diferentes ámbitos y niveles institucionales; coordinar encuentros perió-
dicos con actores clave dentro de la institución; difundir información 
sobre herramientas y sobre las propuestas de socios extranjeros

» Facilitar el acceso a convocatorias para becas de movilidad.
» Vincular a académicos de la UCSF con sus pares en las universidades 
socias.
»Desarrollar un programa de profesores e investigadores visitantes.

» Institucionalizar la metodología COIL, formar recursos y generar una 
oferta estable de temas institucionales para ofrecer a los socios.
» Propiciar la generación de una oferta estable de docentes dispuestos a 
la realización de clases espejo.

» Difundir información sobre las redes en las que participa la UCSF: miem-
bros; acciones; programas.
»Integrar a miembros de la UCSF en comisiones y programas de ODUCAL, 
FIUC y otras donde se cuenta con participación institucional.

» Desarrollar programas de doble titulación y 
titulación conjunta.

» Formalizar la estructura del Sistema de Bibliote-
cas de la UCSF.

» Fortalecer y posicionar el repositorio institucio-
nal UCSF como espacio de difusión y comunica-
ción de los resultados de las actividades de 
docencia, investigación y extensión.

» Implementar Programas de Alfabetización 
Informacional (ALFIN).

» Sistematizar el proceso de actualización de 
bibliografía en base a la información provista en 
los programas aprobados de cátedra.

» Rediseñar los espacios de las bibliotecas adap-
tándolos al concepto de CRAI, favoreciendo el 
aprendizaje colaborativo y la socialización.

» Formar actores propios en la generación y gestión de ofertas de doble 
titulación y titulaciones conjuntas. 
» Definir fortalezas en la oferta académica propia que permitan viabilizar 
proyectos de esta índole.

» Revisar la estructura histórica de gestión y definir el sistema de bibliotecas.
» Elaborar y aprobar la estructura funcional y organigrama actualizando 
las normativas vigentes.

» Elaborar una política de acceso abierto, de datos de investigación y de 
preservación digital.
» Relanzar el Repositorio Institucional, migrar el software de gestión e 
implementar un CRIS (Current Research Information System) y adherir al 
SNRD (Sistema Nacional de Repositorios Digitales).
» Definir la Política del Repositorio Institucional, que contemple políticas 
de preservación y conservación de archivos digitales, instrucciones para el 
depósito de tesis, TIF y/o publicaciones científicas y establecer una política 
de metadatos.
» Colaborar con la creación de un portal de investigación institucional 
mediante la gestión de identidad digital de los investigadores (orcid, isni, 
viaf, scopus, google scholar) y en la identificación permanente de los 
archivos digitales (doi).
» Capacitar, concientizar y formar a la comunidad académica en cuanto a 
lo que implica la adopción del modelo de ciencia abierta.

» Desarrollar un programa de formación continuo que permita promover 
el uso responsable, crítico, creativo y autónomo de la información para la 
generación de conocimiento individual y colectivo, brindando herramien-
tas para aprender, enseñar e investigar.

» Desarrollar una API que permita gestionar la carga de programas de las 
carreras y su bibliografía básica dentro del SGA de modo tal de permitir 
vistas de diversos usuarios internos.

» Rediseñar el layout de las bibliotecas en función de los nuevos requeri-
mientos, aumentando la disponibilidad de espacios para usuarios en 
trabajo individual, trabajo colaborativo en grupo, cubículos individuales, y 
asegurando zonas de silencio.

» Incrementar el porcentaje de docentes catego-
rizados en el Sistema de Incentivos previstos por 
Carrera Docente y en los sistemas nacionales.

» Desarrollar las condiciones que permitan contar 
con docentes de dedicación completa en las 
ofertas académicas de grado.

» Formalizar un trayecto formativo didáctico-peda-
gógico propio para este estamento con el objeto 
de formar profesionales postgraduados para el 
ejercicio de la docencia en la universidad.

» Actualizar y relanzar el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Docente (SEDD) y asegurar las 
condiciones que permitan sostener una frecuen-
cia anual de aplicación en todas las carreras.

» Reglamentar el trayecto formativo en compe-
tencias digitales y el marco normativo para su 
evaluación.

» Formalizar el reconocimiento de las actividades 
internacionales.

» Sensibilizar al claustro docente de la Universidad y difundir en torno a los 
procedimientos previstos para la participación en el proceso de categori-
zación docente tanto en la UCSF como en los sistemas nacionales.

» Identificar posibles perfiles docentes para el cumplimiento de la catego-
ría: "docente de dedicación completa".
» Desarrollar proyectos que favorezcan las tres funciones: investigación, 
docencia y extensión dentro de la UA.

» Desarrollar una propuesta de Especialización en Docencia Universitaria, 
complementaria del trayecto formativo inicial y continuo.

» Protocolizar el relevamiento de datos requeridos para el armado de las 
bases y del proceso necesario para su realización.
» Sensibilizar la actividad a la comunidad educativa.  Implementar anual-
mente todos los instrumentos. Sistematizar y comunicar los resultados a 
las UA. Difundir a toda la comunidad de acciones y/o servicios implemen-
tados a raíz del análisis de los resultados obtenidos por los docentes.

» Establecer el modelo de referencia en relación a las áreas de competen-
cia digital.
» Definir evaluador externo que puntúe competencias e implementar 
marco normativo.

» Definir criterios a cumplir para el otorgamiento de insignias digitales que 
reconozcan actividades de intercambio cultural.

www.ucsf.edu.ar
ucsfoficial


